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Número: 

Referencia: EX-2021-00394353--UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo actuado por la Comisión Evaluadora según RESOL-2021-156-E-UNC-
SAE#REC respecto al Orden de Mérito en el llamado a selección de
antecedentes de profesionales en Trabajo Social;

Y CONSIDERANDO:

Que las actividades a realizarse son de interés para la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles de la UNC, en virtud de estar en concordancia con los ejes
definidos por la gestión;

Que es necesario contar con profesionales que basan su accionar en el
Código de Ética Profesional vigente en la Provincia de Córdoba, que conozcan
el sistema de becas que lleva adelante la UNC, que en su desempeño
profesional identifiquen y analicen las condiciones socioeconómicas y
culturales de los aspirantes a becas (ya sean estudiantes de la UNC o que
deseen ingresar a ella);

Que en el orden 12 del expediente de referencia, según Acta de selección de
antecedentes de profesionales en trabajo social para convocatorias que
abarquen apoyos y beneficios para estudiantes con dificultades en el ingreso,
permanencia y egreso en la UNC, se dejó constancia que se recibieron un total
de 48 carpetas, y que se desestimaron aquellas cuya documentación requerida
de antecedentes fue presentada de manera incompleta;

Que la Comisión de Selección, a partir de la evaluación de los antecedentes de
los postulantes y de las entrevistas realizadas en cumplimiento de la
Resolución RESOL-2021-156-E-UNC-SAE#REC, confeccionó un Orden de
Mérito, que consta en Acta de Selección, teniendo en cuenta los ejes
señalados en la mencionada resolución;



Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Orden de Mérito que como ANEXO I forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Dirección de Inclusión Social la tramitación
de las contrataciones de los/as Trabajadores/as Sociales que desarrollarán
tareas bajo la modalidad de contratación de servicios profesionales sin
relación de empleo, vinculadas con Convocatorias de Becas de la UNC que
implementa la Dirección de Inclusión Social y demás actividades requeridas
por otras áreas vinculadas.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese. Comuníquese a la Coordinación y Dirección
de Inclusión Social, al Dpto. de Servicio Social, al Área Jardín Deodoro, y a
los/as interesados/as. Cumplido, archívese.

eb





ANEXO 1


Orden de Merito Final para uso en el marco de las Convocatorias que abarquen
apoyos y beneficios para estudiantes con dificultades en el ingreso, permanencia y
egreso en la UNC.


Nº


Apellido y
nombre


(completos) DNI


Total por
antecedentes Entrevista Total


1
Barboza
Nancy 32009416


38,00 50 88


2
Benencia
María 34729793


32,50 50 82,5


3 Gil Romina 34189810
29,00 50 79


4
Coll Maria
Eugenia 27921579


22,50 55 77,5


5


Muñoz
Maria
Celeste 33.101.318


24,50 50 74,5


6
Pelikan
Sandra 17889712


23,50 50 73,5


7
Fonseca
Emilse 28654677


27,00 45 72


8


Turletti
Maria
Manuela 31576380


21,00 50 71


9


Argañaraz
Modigo
Adriana 36139645


30,00 40 70







10


Tissera
Marina
Noemi 20784350


20,00 50 70


11
Pigni
Cecilia 31646372


27,50 40 67,5


12


Lucero
Johana
Soledad 30121210


27,00 40 67


13 Asis Nancy 32280591
26,50 40 66,5


14


Mansilla
Silvana
Beatriz 27653161


26,00 40 66


15


Chiora
Daiana
Laura 38159438


25,00 40 65


16


Torres
Humberto
Ariel 32569962


18,50 45 63,5


17
Bertazzi
Luciana 38331109


21,50 40 61,5


18


Riquelme
Sepulveda
Diego
Alejandro 94226467


20,50 40 60,5


19


Soria
Natalia
Soledad 27597150


37,1 20 57,5


20
Carreño
Melina 34815761


19,50 37 56,5







21
Gómez
Agustina 31356464


25,50 30 55,5


22


Campagnoli
Fabricio
Pablo 27.172.256


25,50 30 55,5


23


Oyola
Analia
Soledad 31868706


19,50 35 54,5


24
Magario
Teresita 14979417


23,50 30 53,5


25
Ponce
María Lidia 26.422.705


18,50 30 48,5


26


Darocas
Maria
Fernanda 32372481


11,50 35 46,5


27
Escaris
Daniela 30404787


23,50 20 43,5


28


González
Maracci
Romina
Belen 38.419.013


17,00 20 37


29


Sosa
Soledad
Graciela 32156992


16,50 20 36,5


Martinez Rosa Marcela (Legajo 80988)







Cuccarese Andrea Verónica (Legajo 42877)


Carmen Clark (Leg. 40008)
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